
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales anteriores 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 12 de enero de 2020 a las 
9:29 y 12:33 horas. 
Medellín, 13 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 49 

RADICADO N° 05001-40-03-009-2014-00453-00 

PROCESO  VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE MARLEN SOREL GÓMEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO INVERSIONES PILARICA REAL S.A.S. 

DECISION: DESARCHIVO Y REQUIERE 

 

Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente. 

 

En atención a la solicitud presentada por el Dr. JUAN GUILLERMO ZAPATA 

CARMONA, consistente en que se le expdida copia de todo el proceso y de la 

sentencia en él proferida, con el fin de ser aportado como prueba dentro del 

proceso que se adelanta en el Juzgado 10 Civil del Circuito de Medellín, el 

Juzgado le pone de presente al memorialista que si bien es cierto el presente 

proceso no goza de reserva legal por cuanto este no se encuentra configurado 

por el legislador en tal sentido, dado que el profesional del derecho se atribuye 

la calidad de apoderado judicial de la parte aquí demandada, se le requiere 

para que acredite a través de prueba idónea tal calidad con el respectivo 

reconocimiento de personería en el proceso en el que actúa. 

 

Igualmente, se le requiere al memorialista para que aporte el arancel 

correspondiente al desarchivo del proceso, conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA18-11176 de 2018. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de enero de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 de enero del 2021 a las 

8:39 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)      

      

      

Auto Sustanciación  0025 

RADICADO 05001-40-03-009-2018-01026-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE     BANCO DE OCCIDENTE S. A.  

DEMANDADO      JUAN CAMILO SEPÚLVEDA ZAPATA 

Decisión      Incorpora respuesta levantamiento embargo  

      

         

Se incorpora al expediente el memorial presentado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que 

fue recibido el oficio No. 1957 del 24 de abril de 2019 que comunica 

levantamiento de embargo del bien inmueble propiedad del demandado, al 

cual le fue asignado el radicado No. 2020-61494 y requiere al interesado 

con el fin de que se cancele la suma de $20.700 directamente en dicha 

oficina de registro para continuar el proceso de calificación.  

 

Se advierte que el proceso terminó por pago total de la obligación, 

mediante providencia proferida del 24 de abril de 2019. 

  

     

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

t. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre del 2020, a 

las 1:10 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

 

    

AUTO SUSTANCIACIÓN  0020 

RADICADO  05001 40 03 009 2019 00494 00   

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
S. A.  

DEMANDADO   ARGIRO DE JESÚS HURTADO LONDOÑO 

DECISIÓN  INCORPORA   

  

  

Se incorpora al expediente la constancia de envío de comunicación del 

nombramiento al Curador Ad-Litem designado para representar al 

demandado ARGIRO DE JESÚS HURTADO LONDOÑO.    

  

CÚMPLASE   
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre de 2020. 

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN   0023 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-00521-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   BANCO FINANDINA S. A.  

DEMANDADO  SANDRA  MILENA MEJÍA MARÍN 

DECISIÓN  ORDENA OFICIAR EPS SURA 

  

 
En atención al memorial presentada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho accederá a la misma, toda vez que la información pretendida goza de 

reserva por lo que no es procedente acceder a la misma mediante el ejercicio del 

derecho de petición; en consecuencia, ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S. 

A, con el fin de que informe el nombre, la dirección física y electrónica donde se 

pueda ubicar a la demandada SANDRA MILENA MEJÍA MARÍN; Igualmente, 

indicará la información contenida en la base de datos consistente en el nombre y 

dirección de la persona que realiza los aportes en el sistema de seguridad social 

de la demandada, a fin de garantizar el derecho que le asiste a la parte actora. 

 
Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se podrá en 

conocimiento la misma, para que proceda a solicitar la medida cautelar con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y remítase 

el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

  

CÚMPLASE,  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     2.563.782.78 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                $          20.200.oo    

VALOR TOTAL                   $     2.583.982.78 

  

Medellín, 13 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)    

 

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00296 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0024 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

 

Por otro lado, se incorpora la liquidación de crédito y solicitud de títulos 

presentada por la parte demandante, con el fin de que el Juzgado de Ejecución 

competente le imparta el correspondiente trámite en el momento procesal 

oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
t. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     288.066.06 

VALOR  PAGO  
NOTIFICACIÓN PORTE 
CORREO    

cd. 1 y 2.  
                   $       17.100.oo 

VALOR TOTAL                   $     305.166.06 

  

 

Medellín, 13 de enero del dos mil veintiuno (2021) 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00459 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0031 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre del 2020 a 

las 1:32 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  0021 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00557-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE       EDIFICIO LA COCHERA DE LA 45 P. H. 

DEMANDADO        JUAN SEBASTIÁN RAMÓN GONZÁLEZ 

Decisión        Incorpora respuesta embargo      

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, informando que el 02 de 

diciembre de 2020 fue radicado con turno 2020-37600 la medida de 

embargo comunicada mediante oficio No. 2800 de 03 de septiembre de 

2020, debiendo cancelar el valor $20.700.oo dentro de los dos meses 

siguientes a la radicación del documento, el cual deberá efectuarse 

directamente en dicha oficina de registro.   

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de enero de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     2.522.098.74 

VALOR  PAGO  
NOTIFICACIÓN PORTE 
CORREO    

cd. 1.  
                   $          10.100.oo 

VALOR TOTAL                   $     2.532.198.74 

  

 

Medellín, 13 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00616 00  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0032 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA: Le informo señor Juez, que los términos del traslado de la demanda se 
encuentran vencidos; los demandados ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
S.A., BANCO FINANDINA S.A. y DISCARIBE S.A.S., actuando por intermedio de 
apoderado judicial, contestaron la demanda proponiendo excepciones de mérito, las 
cuales se encuentran agregadas al expediente digital. A despacho. 
Medellín, 13 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

AUTO SUSTANCIACIÓN 42 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00642 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
(TRÁMITE VERBAL) 

DEMANDANTE JOSÉ ALEJANDRO RIVERA ESTRADA, 
MARIANA RIVERA DÍAZ Y SAMUEL 
RIVERA DÍAZ 

DEMANDADOS ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A., BANCO FINANDINA S.A. 
Y DISCARIBE S.A.S. 

DECISIÓN TRASLADO CONTESTACIONES DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, dentro del presente 

proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(TRAMITE VERBAL) instaurado por JOSÉ ALEJANDRO RIVERA ESTRADA, 

MARIANA RIVERA DÍAZ y SAMUEL RIVERA DÍAZ en contra de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., BANCO FINANDINA S.A. y 

DISCARIBE S.A.S. e integrado como se encuentra el contradictorio, SE 

CORRE TRASLADO a la parte demandante por el término de cinco (05) días 

de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretendan hacer valer. 

Art. 370 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

2 

 

 
DCCC 
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JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL Le informo señor Juez que el presente memorial 

se recibió en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre de 

2020, a las 3:14 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 0021 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00647-00 

PROCESO VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE LINA MARCELA ROJO MURIEL 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE INÉS 
RESTREPO UPEGUI 
PERSONAS INDETERMINADAS 

DECISIÓN Incorpora  

 

 

Se incorpora al expediente respuesta preentada por la Subsecretaría de 

Catastro de Medellín, informando que remitiron por competencia el oficio 

No. 3029 de 01 de octubre de 2020 al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi.  

CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre del 2020 a las 10:02 a. 

m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  0017 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00701-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE       ARRENDAMIENTOS PANORAMA BELÉN 

DEMANDADO        URIEL DE JESÚS GIRALDO GARCÍA 

Decisión        Incorpora respuesta embargo        

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, informando que la medida cautelar 

comunicada mediante oficio No. 3178 del 07 de octubre del 2020, fue debidamente 

registrada. 

 

Por lo anterior, previo al secuestro del bien inmueble embargado, se requiere al 

apoderado demandante para que allegue el certificado de tradición y libertad completo.  

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de enero de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 
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1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, los términos del 
traslado de la demanda se encuentran vencidos; el demandado FREDY LEÓN 
MUÑOZ ARANGO, actuando por intermedio de apoderado judicial, contestó la 
demanda proponiendo excepciones de mérito. A despacho. 
Medellín, 13 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 48 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00705 00 

PROCESO DIVISORIO POR VENTA 

DEMANDANTE YINA MARCELA AGUDELO RIOS 

DEMANDADOS FREDY LEÓN MUÑOZ ARANGO  

DECISIÓN TRASLADO CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia dentro del presente proceso 

DIVISORIO POR VENTA instaurado por YINA MARCELA AGUDELO 

RIOS en contra de FREDY LEÓN MUÑOZ ARANGO, e integrado como se 

encuentra el contradictorio, SE CORRE TRASLADO a la parte 

demandante por el término de CINCO (05) DÍAS de las excepciones de 

mérito presentadas por la demandada, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pidan las pruebas que pretendan hacer valer. Artículo 

370 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 



 

2 

 

 

 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $    13.000.oo 

VALOR TOTAL                   $    13.000.oo 

  

 

Medellín, 13 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00707 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0036 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre de 2020, a 
las 10-07 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  0018 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00708-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADA  JAN PUETAMAN GUERRERO 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JAN PUETAMAN GUERRERO, la cual fue 

practicada el día 14 de diciembre de 2020, con constancia de lectura del 

mensaje de datos el día 15 de diciembre de 2020, conforme lo certifica la 

empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias ordenadas en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

  

 
t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de enero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     1.353.700.oo 

VALOR TOTAL                   $     1.353.700.oo 

  

Medellín, 13 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00742 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0033 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así: 

   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     692.500.oo 

VALOR TOTAL                   $      692.500.oo 

  

 

Medellín, 13 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00756 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0034 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $     2.020.300.oo 

VALOR TOTAL                   $     2.020.300.oo 

  

 

Medellín, 13 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00772 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0035 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 de enero 2021 a las 9:12 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)    

    

AUTO SUSTANCIACIÒN    0027 

RADICADO    05001-40-03-009-2020-00785-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCIÓN 

DEMANDADA    CARMEN PORRAS DE MURILLO 

DECISIÓN    INCORPORA CITACIÓN Y AUTORIZA AVISO  

    
   
Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a la demandada 

CARMEN PORRAS DE MURILLO con resultado positivo.   

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada CARMEN 

PORRAS DE MURILLO, no acuda al despacho por los medios virtuales 

establecidos y dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la 

diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del 

artículo 292 del Código General del Proceso; advirtiendo que una vez surtida se 

deberá acreditar la misma aportando la constancia de entrega del formato de 

notificación con la respectiva copia del auto que se notifica debidamente cotejados 

por la empresa de correo.  

     

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de enero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 de enero 2021 a las 9:14 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)    

    

AUTO SUSTANCIACIÒN    0028 

RADICADO    05001-40-03-009-2020-00786-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN 

DEMANDADA    ROCÍO DEL CARMEN ZULUAGA SÍLVA  

DECISIÓN    INCORPORA CITACIÓN Y AUTORIZA AVISO   

    
   

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente 

constancia del envío de citación para la notificación personal dirigida a la 

demandada ROCÍO DEL CARMEN ZULUAGA SÍLVA con resultado positivo.   

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada ROCÍO 

DEL CARMEN ZULUAGA SÍLVA, no acuda al despacho por los medios 

virtuales establecidos y dentro del tiempo que le fue informado para llevar 

a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los 

términos del artículo 292 del Código General del Proceso; advirtiendo que 

una vez surtida se deberá acreditar la misma aportando la constancia de 

entrega del formato de notificación con la respectiva copia del auto que se 

notifica debidamente cotejados por la empresa de correo.  

NOTIFÍQUESE,    

 

 
 

t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de enero del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en el 

Correo Institucional del Juzgado el día 12 de enero 2021, a las 9:28 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)    

    

AUTO SUSTANCIACIÒN    0030 

RADICADO    05001-40-03-009-2020-00787-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN 

DEMANDADA    BLANCA LIBIA SERNA LONDOÑO 

DECISIÓN    INCORPORA CITACIÓN Y AUTORIZA AVISO –  

    
   
Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia del 

envío de citación para la notificación personal dirigida a la demandada BLANCA LIBIA 

SERNA LONDOÑO con resultado positivo.   

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada BLANCA LIBIA SERNA 

LONDOÑO, no acuda al despacho por los medios virtuales establecidos y dentro del 

tiempo que le fue informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la 

notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General del 

Proceso; advirtiendo que una vez surtida la misma se deberá acreditar aportando la 

constancia de entrega del formato de notificación con la respectiva copia del auto que 

se notifica debidamente cotejados por la empresa de correo.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Auto interlocutorio  11 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00849-00   

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE (S) MAXIBIENES S.A.S. 

DEMANDADO (S) JUAN CAMILO RAMÍREZ RODAS 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE UNICA INSTANCIA 

instaurada por MAXIBIENES S.A.S. en contra de JUAN CAMILO RAMÍREZ 

RODAS. 

 

El Despacho mediante auto del 18 de noviembre de 2020, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE UNICA INSTANCIA instaurada por 

MAXIBIENES S.A.S. en contra de JUAN CAMILO RAMÍREZ RODAS, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de enero de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Auto interlocutorio  12 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00860-00   

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE (S) 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
PROFESIONALES COOPREUN 

DEMANDADO (S) 
INES DE LA CRUZ CATAÑEDA 
SALDARRIAGA 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 

PROFESIONALES COOPREUN en contra de INES DE LA CRUZ CATAÑEDA 

SALDARRIAGA. 

 

El Despacho mediante auto del 20 noviembre de 2020, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 

instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS PROFESIONALES 

COOPREUN en contra de INES DE LA CRUZ CATAÑEDA SALDARRIAGA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  



 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

   

     

    

 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de enero de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Auto interlocutorio  13 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00861-00   

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE (S) JORGE ELEAZAR PEREZ CARDONA 

DEMANDADO (S) ISRAEL CARDONA MUÑETON 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

VERBAL instaurada por JORGE ELEAZAR PEREZ CARDONA en contra de 

ISRAEL CARDONA MUÑETON. 

 

El Despacho mediante auto del 20 noviembre de 2020, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL instaurada por JORGE 

ELEAZAR PEREZ CARDONA en contra de ISRAEL CARDONA MUÑETON, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre del 2020 
a las 11: 53 y 11:59 a. m. Reiterado mediante memorial presentado el día 12 de enero 
de 2021. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)  
  
  

Auto Sustanciación  0019 

Radicado 05001 40 03 009 2020 00899 00 

Proceso  EJECUTIVOO SINGULAR 

Demandante  ALPHA CAPITAL S. A. S. 

Demandado  KATHERINE WATTS PELUFFO 

Decisión  Tiene por notificada por conducta concluyente 

  

Considerando que en memorial que antecede la señora KATHERINE WATTS 

PELUFFO en calidad de demandada, confiere poder a un abogado en ejercicio, 

el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 301 y 91 del 

Código General del Proceso, procederá a tenerla notificada por conducta 

concluyente de la providencia proferida el día primero (01) de diciembre del 

2020, por medio del cual se Libró mandamiento de pago.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificada por conducta concluyente a la señora KATHERINE WATTS PELUFFO 

del auto proferido el día 01 de diciembre de 2020, por medio del cual se Libra 

Mandamiento de pago dentro del presente proceso. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se remita 

el expediente digital al correo electrónico informado por el apoderado de la 

demandada, advirtiendo que vencido dicho término comenzará a correr el 

término del traslado de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 91 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: En caso de que la demandada KATHERINE WATS PELUFFO se 

encontrare notificada personalmente previo al presente auto, la notificación por 



conducta concluyente quedará sin efecto alguno y los términos correrán a 

partir del día siguiente de la notificación personal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado VLADIMIR ENRIQUE AVENDAÑO 

CEPEDA con C. C. 72.158.563 y T. P. 144.642 del C. S. del a J., para 

representar a la demandada KATHERINE WATTS PELUFFO dentro del presente 

proceso, en los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

 

 

t. 

 

 

      

 

  

      

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1a36a28c9e09e9dccebbaed728989ff0743bcd21b1f9376f25dad819af065201 

Documento generado en 13/01/2021 05:36:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 14 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Auto interlocutorio  14 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00925-00   

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE (S) ANA MARIA ZULUAGA LATORRE 

DEMANDADO (S) CABAL ASESORES SAS 

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

VERBAL instaurada por ANA MARIA ZULUAGA LATORRE en contra de CABAL 

ASESORES SAS. 

 

El Despacho mediante auto del 07 de diciembre de 2020, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL instaurada por ANA 

MARIA ZULUAGA LATORRE en contra de CABAL ASESORES SAS, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Auto Sustanciación 50 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00945-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) CENTRO COMERCIAL MALL LOS LAURELES P.H. 

Demandado (s) ELENA OMAIRA USMA LONDOÑO 

Decisión DECRETA EMBARGOS 

 

Considerando que la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 

599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria Nº 001-757286 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín- zona sur de propiedad de la 

demandada ELENA OMAIRA USMA LONDOÑO.  

 

Sobre el secuestro se decidirá una vez se encuentre perfeccionado el 

embargo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de los dineros que posea la 

demandada ELENA OMAIRA USMA LONDOÑO, en la Cuenta ahorro o 

corriente Nº 163-492801-44 de BANCOLOMBIA. Se limita el embargo en la 

suma de $16.000.000,00. 

 

TERCERO: Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los cánones de 

arrendamiento que percibe la demandada ELENA OMAIRA USMA 

LONDOÑO, del Local # 122, del Centro Comercial Mall Los Laureles P.H, 

ubicado en la calle 37 No. 80-36 de esta ciudad de Medellín, distinguido 

con matrícula inmobiliaria No 001-757286 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, el cual recibe directamente 

de las señoras Rosa Margarita Montoya y/o Carmen Eliana Madrigal 

Montoya, como arrendatarias y/o administradoras de NATIVO 

DECORACIÓN que funciona en dicho local. El monto del embargo se limita 

a la suma de $16.000.000,00. 



 

CUARTO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numeral que 

antecede y remítanse los mismos de manera inmediata en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 

DCCC 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 de diciembre del 2020 a 
las 4:07 p.m y reiterado el día 12 de enero de 2021 a las 8:01 a.m. Razón por la 
cual en esa última fecha siendo las 8:32 horas se remitió por secretaría la 
providencia solicitada mediante mensaje de datos al correo electrónico informado 
por el apoderado de la parte demandante  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021)  
 

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  0022 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00951-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL S. A. 

DEMANDADA  HERNÁN FELIPE HENAO  RESTREPO 

DECISIÓN  INCORPORA SIN TRÁMITE 

  

  

En atdención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte 

demandante por medio de los cuales solicita que se le remita la 

providencia que libró mandamiento de pago dentro del presente proceso, el 

Despacho incorpora la misma sin trámite alguno, toda vez que dicha 

gestión se realizó el día 12 de enero de 2021, conforme se señala en la 

constancia secretarial que antecede. 

 

Lo anterior, no si  antes recordarle al memorialista que el auto que libra 

mandamiento de pago goza de reserva legal por lo que no es procedente su 

publicación con los estados electrónicos, como lo pretende el apoderado de 

la parte actora, so pena de incurrir en faltas disciplinarias. 

     

CÚMPLASE,  

 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de enero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

81f9e0b27bac0607ee246901e01496ce5337fdd4800b7d7b901bb0e7eb

d065eb 

Documento generado en 13/01/2021 05:36:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 
recibida en el correo electrónico institucional del Juzgado el 16 de diciembre de 2020 a 
las 13:44 horas.  

Medellín, 13 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto interlocutorio 07 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) ALPHA CAPITAL S.A.S. 

Demandado (s) ERAZMO MUÑOZ RIVERA 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00976-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por ALPHA CAPITAL S.A.S. en contra 

de ERAZMO MUÑOZ RIVERA, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aclarar el hecho tercero de la demanda, toda vez que señala que 

“se procedió a diligenciar el pagaré por concepto de capital hasta el 14 de 

AGOSTO de 2020, por la TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO OCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L ($ 37.108.655 M/L)”, sin 

embargo, se evidencia que el pagaré No. 1023706 aportado con la demanda, 

está diligenciado por un capital de $27.345.792. 

 

B.- Como consecuencia de lo anterior, igualmente deberá aclarar el valor de 

la pretensión primera de la demanda. 
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C.- Deberá acreditar si el poder conferido al Dr. JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR VELÁSQUEZ, fue otorgado por mensaje de datos, en caso 

afirmativo deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, aportando las evidencias correspondientes a la trazabilidad del 

mensaje de datos, recordando que por tratarse de una persona inscrita en el 

registro mercantil el poder deberá ser remitido desde la dirección de correo 

electrónico registrado para efectos de notificaciones judiciales. 

D.- Deberá aportar las evidencias correspondientes que acrediten que el 

correo electrónico informado para efectos de notificación del demandado es el 

utilizado por la persona a notificar, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

DCCC 

  

    

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 14 de enero de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto sustanciación 41 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  MARTÍN ALONSO MOSQUERA RUIZ 

Demandado (s)  ANTONIO JOSÉ DE LA HOZ VERGARA 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00980-00 

Decisión DECRETA EMBARGO 

 

Considerando que la solicitud de medidas cautelares presentada por la 

parte demandante es procedente de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal, honorarios, primas, bonificaciones y demás 

emolumentos que perciba el demandado ANTONIO JOSÉ DE LA HOZ 

VERGARA al servicio de la Policía Nacional.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en el numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 
 

 

DCCC 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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